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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 
actuación 

Accionante Accionado 

Hoy 09-Sep.-2020 al 
despacho estas diligencias 

presentes digitalmente en la 
plataforma OneDrive del 

juzgado, informando: 

Fecha 
salida 

Decisión 

1/12 28-AGO.-2020 

 

155004089001-

2017-00099-00 

 SUCESIÓN 

CTES. MATILDE 

RODRÍGUEZ DE 

NUMPAQUE Y OTRO 

-------------- 

1. Que en fecha 26-Ago.-2020 la 

parte accionante presenta partición 

corregida. 
  

2/12 28-AGO.-2020 
151874089001-

2019-00018-00 
LEY 1561 

RAQUEL ADRIANA 

CARO GUTIÉRREZ  

PNAS. 

INDETERMINADA

S  

1. En fecha 01-Jul.-2020 venció el 

termino de suspensión del proceso por 6 

meses. 
  

3/12 
04-SEP.-2020 

151874089001-

2019-00031-00 
LEY 1561 

JOSE ALFONSO 

QUIROZ NUÑEZ 

PERSONAS 

INDETERMINADA

S  

1. Que en fecha 03-Sep.-2020 

venció el termino con el que contaba la 

ANT para dar respuesta a oficio. 

2. Que en fecha 30-Ago.-2020 la 

ANT da respuesta a requerimiento. 

  

4/12 09-SEP.-2020 
151874089001-

2019-00046-00 
LEY 1561 

JUSTO RAFAEL 

FONSECA ÁVILA Y 

NOEMÍ BARÓN DE 

FONSECA 

PNAS. INDET. Y 

HDROS. DE 

GRACIANO 

FONSECA 

1.-Que en fecha 04-Sep.-2020 venció el 

término concedido en auto del 21-Jul.-

2020.  

2.-Que en fecha 02-Sep.-2020 Fue 

allegado memorial por la parte actora.  
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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 
actuación 

Accionante Accionado 

Hoy 09-Sep.-2020 al 
despacho estas diligencias 

presentes digitalmente en la 
plataforma OneDrive del 

juzgado, informando: 

Fecha 
salida 

Decisión 

5/12 09-SEP.-2020 
151874089001-

2019-00047-00 
LEY 1561 

JUSTO RAFAEL 

FONSECA ÁVILA Y 

NOEMÍ BARÓN DE 

FONSECA 

PNAS. INDET. Y 

HDROS. DE 

JORGE ENRIQUE 

BARÓN 

1.-Que en fecha 04-Sep.-2020 venció el 

término concedido en auto del 21-Jul.-

2020.   

2.-Que en fecha 02-Sep.-2020 Fue  

allegado memorial por la parte         

actora.  

3. La ORIPT guardo silencio.  

  

6/12 04-SEP.-2020 
151874089001-

2019-00086-00 
EJECUTIVO  

DAYANA LISETH 

BAUTISTA  

DIEGO 

FERNANDO 

RIVERA ACUÑA  

1.-Que en fecha 01-Sep.-2020 el 

demandado allega memorial proveniente 

de la ejecutante donde solicita la 

terminación del proceso por pago total de 

la obligación. 

  

7/12 09-SEP.-2020 
151874089001-

2019-00089-00 
LEY 1561 

EDGAR CAMARGO 

ESPITIA  

PNAS. INDET. Y 

HDROS. DE 

JUSTO RAFAEL 

GALÁN M. 

1.- Que en el mes de agosto las siguientes 

entidades radican respuesta URV, ANT, 

IGAC, Super Notariado, Alcaldía 

Chivata.  

2. Que en fecha 31-Ago.-2020 el 

apoderado de la parte actora allega 

memorial.  

  

mailto:juzgado@chivata-boyaca.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL  DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ (Boy.)  

Dir.: K 4 No. 5-42 Chivatá (Boy.)          WhatsApp: 313-252-14-76          Cel.: 300-397-99-08  

Sitio Web: ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-chivata/home 

          Twitter: @Juzgado_ Chivata          Facebook: Juzgado de Chivata 

e-mails:     j01prmpalchivata@cendoj.ramajudicial.gov.co     /     juzgado@chivata-boyaca.gov.co 

INGRESO DE EXPEDIENTES AL DESPACHO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ HOJA 3 DE 4 

Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 
actuación 

Accionante Accionado 

Hoy 09-Sep.-2020 al 
despacho estas diligencias 

presentes digitalmente en la 
plataforma OneDrive del 

juzgado, informando: 

Fecha 
salida 

Decisión 

8/12 09-SEP.-2020 
151874089001-

2019-00093-00 
LEY 1561 

JOSÉ HERNANDO 

MONSOQUE GÓMEZ 

Y ALCIRA PEÑA 

CAMACHO 

PNAS. INDET. Y 

HDROS. DE 

MARÍA ANA 

ALCIRA DEL 

CARMEN 

GARRIDO LÓPEZ 

1.-Que en fecha 04-Sep.-2020 venció el 

término concedido en auto del 21-Jul.-

2020.  

 2.-Que en fecha 19-Ago.-2020 Fue 

allegado memorial por la parte actora.     

  

9/12 04-SEP.-2020 
158144089001-

2019-00091-00 
LEY 1561 

LUDOVINA ALVARES 

NIÑO  

PNAS. INDET. Y 

HDROS. DE LINO 

FAGUA CAST RO 

1. Que el 02-Sep.-2020 venció concedido 

a la Alcaldía de Chivatá y a IGAC para 

dar respuesta a requerimiento sin que 

dichas entidades se hayan manifestado. 

2. Que en fecha 03-Sep.-2020 la 

apoderada de la parte actora renuncia a 

términos y allega actualización de datos 

  

10/12 09-SEP.-2020 
151874089001-

2019-00276-00 
VERBAL 

ÁNGELA MARCELA 

GUTIÉRREZ 

MARTÍNEZ, HÉCTOR 

JULIO LÓPEZ 

BERNAL Y OTRO 

HELBERT 

MORALES 

VILLAMARÍN Y 

YENY MARCELA 

GAITÁN VIANCHÁ 

1.-Que en fecha 04-Sep.-2020 venció el 

término concedido en auto del 21-Jul.-

2020.  

2.-Que en fecha 23-Jul.-2020 Fue 

radicada renuncia a poder 

.3.-Que el 05-Ago.-2020 Fue radicado 

poder.  

4.- Que el 02-Sep.-2020 fue allegado 

memorial por la parte actora. 
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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 
actuación 

Accionante Accionado 

Hoy 09-Sep.-2020 al 
despacho estas diligencias 

presentes digitalmente en la 
plataforma OneDrive del 

juzgado, informando: 

Fecha 
salida 

Decisión 

11/12 09-SEP.-2020 
151874089001-

2020-00010-00 
LEY 1561 

CARLOS JULIO 

BERNAL RIVEROS Y 

OTROS 

PNAS. INDET. Y 

HDROS. DE 

JOSÉ DEL 

CARMEN 

BERNAL 

RIVEROS 

1.-Que en fecha 04-Sep.-2020 venció el 

término concedido en auto del 21-Jul.-

2020.  

2.-Que en fecha 02-Sep.-2020 fue 

allegado memorial por la parte actora. 

  

12/12 04-SEP.-2020 
151874089001-

2020-00014-00  
VERBAL  

SANDRA GABRIELA 

NUMPAQUE 

PIRACOCA 

MARÍA HERSILIA 

PIRACOCA 

HUERTAS 

1.-Que en fecha 02-Sep.-2020 venció el 

término para subsanar la demanda. 

 

2.-Que en fecha 20-Ago.-2020 y 02-

Sep.-2020 la apoderada de la parte actora 

allegó subsanación de demanda. Además 

allega remisión de demanda a la parte 

demandada. (varios anexos) 
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